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Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: 11001400307520150044700 
 
 
Téngase en cuenta que la apoderada demandante, desistió de la petición visible a 
pagina 37 Cdno.2, razón por la cual se continuara con el trámite respecto de todos los 
demandados.  
 
Por otro lado, atendiendo la manifestación de la parte actora y la documental allegada 
al presente asunto se advierte que la entidad demandante suscribió CONTRATO DE 
ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS FID-066-2015 con la 
sociedad FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIA S.A. – FIDUAGRARIA 
(pág. 16 a 31), por lo que es en cabeza de Fiduagraria quien se encuentra la custodia 
los títulos (acciones) ofrecidos en pago. 
 
Así las cosas, se dispone oficiar a DECEVAL a fin de que proceda con el secuestro de 
las acciones ofrecidas en pago a favor de los herederos indeterminados de los señores 
JORGE RAUL AGUIRRE C.C. 146.645, PEDRO DORADO C.C. 1.033.721, ERNESTO 
SERRANO PICO C.C. 2.021.920, PABLO ALIRIO BARRERA GÓMEZ  C.C. 7.216.532, 
IVAN DE LA MERCED  VELEZ CALLEJAS C.C. 17.052.819, RICARDO URIBE 
SCHROEDER C.C. 19.078.797 y ANA AURORA VIZCAINO DE MONZÓN C.C. 
41.422.355 que se encuentran  en cabeza  de Fiduagraria  en virtud del contrato de 
encargo fiduciario.  
 
En la respectiva misiva infórmese la cantidad, emisor, tipo y titular de las acciones 
ofrecidas en pago, conforme a lo señalado en la demanda.  Ofíciese  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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